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PRESENTACIÓN 

 

En mérito a La Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, el 

Consejo Universitario en su sesión de fecha 16 de julio del 2014 (Resolución N° 0465-2014-CU-

UNALM) nombró la Comisión para la elaboración del Programa de Fortalecimiento Institucional 

para la Calidad de la Universidad Nacional Agraria La Molina. Este proceso se ha desarrollado en 

coordinación con el Proyecto de Mejoramiento de la Calidad (PROCALIDAD), quien ha convocado 

al conjunto de las doce (12) universidades públicas referentes a participar en los talleres de 

pilares y descriptores de los criterios y procesos en el diseño del Programa de Fortalecimiento 

para la asignación de los recursos presupuestales que requieran en los siguientes ejercicios 

fiscales.  

 

La gran misión articuladora del presente Programa de Fortalecimiento Institucional 2015-

2021 es colocar al aprendizaje del estudiante y a la investigación como pilares fundamentales 

para el desarrollo de nuestra Universidad. En este documento, la Universidad Nacional Agraria 

La Molina refrenda su compromiso con la excelencia académica y la pertinencia social de sus 

actividades.  

 

En este marco, con base en el análisis del contexto internacional y nacional de la educación 

superior, los avances y retos de la Universidad Agraria en los últimos años, así como la 

participación de la comunidad universitaria y la sociedad en la identificación de problemas y la 

propuesta de soluciones, se presenta la Misión y Visión de nuestra Casa de Estudios para los 

próximos siete años, así como las directrices, objetivos y estrategias generales que la institución 

habrá de seguir para posicionarse como una universidad con excelencia académica. 

 

Deseo expresar mi agradecimiento a todos los que participaron en la elaboración del Programa 

de Fortalecimiento Institucional de la UNALM, en especial a los señores Vicerrectores, Decanos, 

Director de la Escuela de Posgrado, Jefes de Oficinas Académicas y Administrativas y demás 

miembros de la Comisión y manifestar públicamente nuestro compromiso para impulsar con 

decisión las acciones que nos permitan alcanzar las metas y cumplir los objetivos estratégicos 

del Programa. 

 

Estoy seguro de que con la participación activa y entusiasta de la comunidad universitaria y el 

respaldo de la sociedad habremos de mejorar nuestra contribución al desarrollo económico y 

social de la nación y a la construcción de una sociedad más justa y democrática. 

 

 

 

Dr. Jesús Abel Mejía Marcacuzco 

Rector - UNALM 
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INTRODUCCIÓN 

 

La UNALM se encuentra en un importante proceso de evolución hacia nuevos horizontes en 

materia de estudios de las ciencias agrarias, en técnicas de pedagogía basadas en nuevas 

tecnologías y en mejora de su gestión institucional. Todo esto impulsado por mejoras en la 

calidad de sus procesos, un nuevo enfoque de responsabilidad social universitaria y ética en la 

formación profesional. 

 

La nueva Ley Universitaria ha servido como catalizador de estos cambios. La posibilidad de 

mejorar la estructura universitaria, aunada al reconocimiento de la universidad como generador 

de ventajas competitivas sólidas y perdurables y la responsabilidad del Estado en este proceso, 

han devenido en la elaboración de este importante documento: Programa de Fortalecimiento 

Institucional para la Calidad de la universidad pública ς UNALM. 

 

El documento ha sido elaborado siguiendo las pautas de la formulación de programas y 

proyectos del Estado peruano, junto con las recomendaciones de PROCALIDAD; de tal forma que 

es fácilmente asimilable a los requisitos en materia de formulación presupuestal manejados por 

el Ministerio de Economía y Finanzas. A nivel interno, articulados con el Plan Estratégico 

Institucional de la UNALM, elaborándose con plena participación de la comunidad universitaria. 

Esto es, con participación de docentes y alumnos, así como con todas las facultades y unidades 

administrativas de la UNALM. 

 

Los resultados han sido positivos, pues se ha logrado generar una visión compartida de lo que la 

UNALM debe aportar al desarrollo del país, priorizando las inversiones y manteniendo la calidad 

académica en sus mejores niveles. 

 

Las grandes iniciativas se ven representadas en (1) infraestructura y equipamiento para el 

fortalecimiento de la calidad; (2) capacitación y entrenamiento para el personal de la UNALM; 

(3) servicio integrado de información y comunicación para la gestión de la calidad en la UNALM; 

(4) Servicios de apoyo al bienestar universitario para el fortalecimiento de la calidad y (5) sistema 

de gestión para el fortalecimiento de la calidad de la formación universitaria. 

 

Estas iniciativa están diseñadas para el período 2015 ς 2021 (7 años) 7 ascienden a S/, 1, 085, 

404, 176, de los cuales S/. 605 (56%) millones están dirigido a programas y proyectos de carácter 

institucional y S/. 478 (44%) millones destinados a inversiones por facultades. Estas cifras 

representan alrededor de S/. 155 millones anuales. 

 

Se incluye además, los componentes de la matriz del marco lógico habituales: Componentes, 

indicadores, medios de verificación y supuestos básicos; por lo que se espera que sea 

perfectamente compatible con las políticas, programas, proyectos y presupuestos que maneja 

el estado peruano. 
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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM), fue creada en 1902 Escuela Nacional de 

Agricultura y Veterinaria (ENA), su denominación actual lo tiene desde 1960. Esta complejidad 

del sector agropecuario peruano representa un enorme desafío para nuestra universidad. 

Actualmente es una institución con 113 años de experiencia y prestigio que lo convierten en una 

referencia para el sector agropecuario y universitario a nivel nacional. En el ranking de 

universidades peruanas en el 2013 ocupó el sexto puesto y fue considerada la segunda mejor 

universidad pública. Su estructura actual, está basada en el Departamento Académico como 

núcleo de operaciones de investigación, enseñanza y proyección social que agrupa a docentes 

que cultivan disciplinas afines, bajo un sistema de currículo flexible, con 12 carreras 

profesionales, 28 especialidades de maestría y 7 de doctorado. La población estudiantil en la 

está alrededor de los 5,000 estudiantes, distribuidos en 12 carreras. El número de postulantes 

en cada semestre académico está alrededor de 3000 postulantes e ingresan un promedio de 480 

estudiantes, estas cifras muestran que por cada 6 postulantes solamente ingresa 1 postulante. 

Logran titularse alrededor de 300 egresados cada año, por ello el índice de titulación es de 6 

estudiantes por cada 100 estudiantes matriculados y la relación estudiantes/docentes es de 10. 

Tiene 511 profesores entre principales (51.86%), asociados (21.72%), auxiliares (11.74%) y jefes 

de práctica (14.68%). El 15.07% de los docentes tienen el grado académico de doctor; el 51.47% 

tienen el grado académico de maestría; el 26.61% tienen título profesional y el 6.85% tienen el 

grado académico de bachiller. 

 

La UNALM ha hecho un aporte importante al desarrollo agropecuario del nuestro país 
(variedades mejoradas, nuevas técnicas de manejo del cultivo, control de plagas y 
enfermedades, entre otras); pero aún insuficiente. La calidad de este trabajo trasciende nuestras 
fronteras y han permitido la obtención de  premio como el [ΩhǊŜŀƭ-Unesco-Concytec, a la Mujer 
por la Ciencia durante cuatro años. Además de otros como άaǳƧŜǊ 9Ȅƛǘƻǎŀ Ŝƴ ƭŀ LƴǾŜǎǘƛƎŀŎƛƽƴ 
UniveǊǎƛǘŀǊƛŀέ ŘŜ la Asamblea Nacional de Rectores (ANRύΤ άtremio Graña y Montero a la 
Investigaciƽƴ Ŝƴ LƴƎŜƴƛŜǊƝŀ tŜǊǳŀƴŀ нлмнέΦ  En el último quinquenio los docentes molineros han 
publicado 128 artículos científicos en revisas indizadas y 342 en la revista institucional Anales 
Científicos, todo este esfuerzo se ve reflejado en los resultados  del informe SIR, uno de los más 
completos del mundo (usa la base de datos Scopus de Elsevier), ahí la UNALM ocupó el cuarto 
lugar con 160 documentos científicos publicados por la universidades peruanas entre 2007-
2011; pero el segundo lugar en producción individual, con 0.35 publicaciones/docente.  
 

En general, el presupuesto de la UNALM, ha tenido un importante crecimiento en los últimos 

años, ha pasado de 64 millones de nuevos soles (2009) a 101 millones (2014). Esto ha permitido 

mejorara la infraestructura para la enseñanza y la investigación y también mejorar los servicios 

de bienestar universitario (comedor, salud, deportes y cultura) han mejorado pero siguen siendo 

insuficientes para satisfacer las necesidades del estudiante y lograr un estilo de vida saludable e 

integral. Para la investigación el financiamiento se obtiene concursando por fondos nacionales, 

estos se han incrementado de S/. 989,019.50 (2010) a S/. 12, 009,702 (2013). Otra importante 

fuente para financiar la investigación en esta casa de estudios  son los fondos provenientes de 

entidades internacionales. 

 

En el futuro, para que el Perú logre un  crecimiento mayor y sostenible, es necesario una mejora 

importante de todos y cada uno de los sectores de nuestra economía. Uno de estos es el sector 
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agropecuario, caracterizado por un desarrollo desigual, en la costa existen cultivos de agro-

exportación con elevados niveles de productividad y muy competitivos;  mientras que en la 

sierra y en la selva subsisten pequeñas parcelas con una producción de bajos rendimientos y 

poca calidad, dedicada principalmente al mercado nacional y el autoconsumo. Todo esto 

representa un enorme desafío para nuestra universidad, una institución siempre dispuesta a 

asumir nuevos y mayores compromisos con el país. Además la UNALM necesita modernizarse 

constantemente y así mantener su liderazgo nacional y lograr su internacionalización en un 

mundo globalizado y cada vez más competitivo.  

 

Por ello, la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Universitaria (Ley N° 30220), que 

dispone que la UNALM y otras 11 universidades nacionales, elaboren y aprueben un Programa 

de Fortalecimiento Institucional para mejorar la calidad, es una excelente oportunidad para 

modernizar nuestra casa de estudios. El presente programa, tiene como objetivo central lograr 

que: άƭŀ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ǳƴƛǾŜǊǎƛǘŀǊƛŀ ŎǳƳǇƭŜ Ŏƻƴ ƭƻǎ estándares de una universidad 

ƳƻŘŜǊƴŀέ y tendría una duración de seis años (2015-2021), será de carácter permanente y 

requiere una inversión de S/, 1, 085, 404, 176. La mayor parte de proyectos y actividades, está 

relacionada con los cinco medios fundamentales previamente identificados: Infraestructura y 

equipamiento para el fortalecimiento de la calidad (67.0% de la inversión); capacitación y 

entrenamiento para el personal de la UNALM (17.6%); sistema integrado de información y 

comunicación para la gestión de la calidad (1.6%); servicios de apoyo al bienestar universitario 

(3.8%) y el sistema de gestión para el fortalecimiento de la calidad universitaria (10.0%). 
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1. DEFINICIÓN DEL PFICFU 

1.1. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 

Fortalecimiento institucional1 hace referencia al desarrollo e incremento de las capacidades de 

las instituciones para llevar a cabo sus funciones sustantivas. Esto implica tomar en cuenta el 

concepto de institución como una serie de comportamientos y normas que perduran en el 

tiempo y que persiguen unos fines valorados por la sociedad, en este caso la institución 

universitaria tiene una serie de características propias que se traducen en su proyecto 

institucional, en su diseño organizacional y su relación con el medio, así como en el manejo de 

los recursos tanto humanos como materiales. El fortalecimiento institucional debe considerar 

estas características y posibilitar su alineamiento.  

1.2. CALIDAD 

Con relación al concepto de Calidad, en el Artículo 13° de la Ley General de Educación, titulado 

la Calidad de la Educación se define el término como el nivel óptimo de formación que deben 

alcanzar las personas para enfrentar los retos del desarrollo humano, ejercer su ciudadanía y 

continuar aprendiendo durante toda la vida. Se menciona también que le corresponde al Estado 

garantizar los factores de la calidad en las instituciones públicas. En las instituciones privadas los 

regula y supervisa. 

 

Por otra parte, el Reglamento de la Ley Nº 28740, Ley del Sistema Nacional de Evaluación, 

Acreditación y Certificación de la Calidad Educativa (SINEACE), establece en sus definiciones a la 

/ŀƭƛŘŀŘ ŎƻƳƻ ά/ƻƴƧǳƴǘƻ ŘŜ ŎŀǊŀŎǘŜǊƝǎǘƛŎŀǎ ƛƴƘŜǊŜƴǘŜǎ ŀ ǳƴ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ƻ ǎŜǊǾƛŎƛƻ ǉǳŜ ŎǳƳǇƭŜ ƭƻǎ 

ǊŜǉǳƛǎƛǘƻǎ ǇŀǊŀ ǎŀǘƛǎŦŀŎŜǊ ƭŀǎ ƴŜŎŜǎƛŘŀŘŜǎ ǇǊŜŜǎǘŀōƭŜŎƛŘŀǎέΦ 

  

Siguiendo estos dos conceptos de calidad, podemos enfocar el término, para fines del programa 

de fortalecimiento institucional como las características propias de la institución educativa que 

arriban al cumplimiento de un nivel óptimo definido por las necesidades del entorno y los 

objetivos particulares.  

1.3. FORMACIÓN UNIVERSITARIA 

Finalmente, en lo que respecta a formación universitaria en forma amplia está relacionada al 

ciclo formativo que realizan los estudiantes con el fin de alcanzar el logro de las competencias 

requeridas en el ámbito laboral, así como aquellas ligadas a la formación integral, ciudadanía e 

investigación. En lo que respecta a la calidad de la formación universitaria, podemos añadir lo 

ǉǳŜ ƳŜƴŎƛƻƴŀ wL!/9{ ŀƭ ǊŜǎǇŜŎǘƻΥ άbƻ Ƙŀȅ ǳƴ ŀŎǳŜǊŘƻ ǳƴƛǾŜǊǎŀƭ sobre lo que es calidad, pero 

cada vez se mide más con dos aspectos: (a) formación de las personas que terminan el programa, 

y (b) capacidad de la institución para producir cambios que mejoren esa formación τ y la 

planificación de ese cambio - así como la aplicación de estrategias para el cambio institucional. 

                                                           
1 Dos documentos se han considerado para el desarrollo del concepto de fortalecimiento institucional utilizado en el 

presente, las fichas de trabajo de Gerardo Alatorre ver: http://base.d-p-h.info/es/fiches/premierdph/fiche-premierdph-
1869.html y el paper Institutional Development and Organizational Strengthening (ID/OS): Concepts & Framework escrito 
por la TACSO ver: http://www.tacso.org/Capacity_Development/online_courses/cso_management_course/csomt_10.pdf 

http://base.d-p-h.info/es/fiches/premierdph/fiche-premierdph-1869.html
http://base.d-p-h.info/es/fiches/premierdph/fiche-premierdph-1869.html
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La educación no es meramente adquisición de conocimientos, sino también de herramientas, 

educación multicultural, uso de tecnologías, pensamiento crítico, y capacidad de aprender 

(después de haber obtenido el título) temas nuevos. Los objetivos que se miden en las personas 

que terminan la carrera no abarcan solamente su formación en las materias centrales, sino su 

conocimiento en materias periféricas, su motivación para investigar e innovar, y los objetivos de 

servicio a la comunidad.  Incluye esto la actualización y formación continua de los egresados.  En 

el caso de la universidad peruana, el papel que le asigna el Estado para el otorgamiento de títulos 

profesionales le otorga una gran responsabilidad a su papel de formador de futuros 

ǘǊŀōŀƧŀŘƻǊŜǎΦ /ƛǳŘŀŘŀƴƻǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ ŘŜ ǎǳ ǎƻŎƛŜŘŀŘΣ ŀƎŜƴǘŜ ŘŜ ŎŀƳōƛƻ ȅ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻέ2. 

 

Usando estas definiciones iniciales podemos postular a una definición operativa del programa 

de fortalecimiento, entendido como una serie de actividades que realiza la universidad a fin de 

reforzar y optimizar sus capacidades y asegurar el logro de los objetivos de formación 

universitaria que se plantea en su proyecto educativo. Aquí tendríamos que agregar algo más 

con respecto a la calidad para tener los tres conceptos recogidos. 

 

Pero ¿cuál ha de ser el punto de inicio para la elaboración del Programa? Es importante tener 

en cuenta que, con la designación de las doce universidades para la elaboración del Programa 

de Fortalecimiento Institucional para la calidad de la Formación Universitaria, se da apertura a 

una nueva oportunidad de mejora, la misma que debe partir de una autoevaluación institucional 

que le permita conocer el estado actual de sus capacidades, y de esta manera enfocar los 

esfuerzos a desarrollar actividades en aquellos aspectos que presenten resultados superiores a 

la media. Se debe tomar en cuenta las fortalezas y debilidades que han desarrollado en el 

transcurso de su vida institucional y lo que se persigue en primer lugar es relevar sus mejores 

prácticas, promoviendo estrategias y acciones innovadoras.  

 

Teniendo el conocimiento de sus fortalezas, producto de la autoevaluación, hace falta un 

elemento adicional, que es la tenencia de una visión clara de futuro para la formación en el 

campo universitario, y, como responsables y además pioneros en la misión de elaborar un 

programa de fortalecimiento de capacidades a nivel institucional, hemos de tener la mente 

abierta para entender a esta nueva responsabilidad como una oportunidad de cambio. El 

momento de soñar con una mejor universidad peruana, es ahora. 

 

 

 

 

 

                                                           
2 Red Iberoamericana para la Acreditación de la Calidad de la Educación Superior RIACES (2004). Glosario Internacional 
RIACES de Evaluación de la Calidad y Acreditación. Madrid: RIACES. 
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2. PROCESO DE ELABORACIÓN DEL PFICFU 

2.1. PROCEDIMIENTO 

V NOMBRE DEL PROGRAMA 

άtǊƻƎǊŀƳŀ ŘŜ CƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭ ǇŀǊŀ ƭŀ /ŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭŀ ¦ƴƛǾŜǊǎƛŘŀŘ bŀŎƛƻƴŀƭ !ƎǊŀǊƛŀ 

La Molina (UNALM)έ. 

 

V UNIDAD FORMULADORA 

Comisión de Fortalecimiento Institucional para la Calidad de la Formación Universitaria de la 

Universidad Nacional Agraria La Molina. 

 

V UNIDAD EJECUTORA 

Oficina de Planificación de la Universidad Nacional Agraria La Molina. 

 

V PARTICIPANTES  

ü Comisión de Fortalecimiento Institucional para la Calidad de la Universidad Nacional Agraria 

La Molina 

ü Oficinas académicas y administrativas de la UNALM 

ü Docentes, estudiantes y trabajadores administrativos de la UNALM 

 MARCO DE REFERENCIA 

La UNALM, según la Ley N° 30220, es una comunidad académica orientada a la investigación y a 

la docencia, que brinda una formación humanista, científica y tecnológica con una clara 

conciencia de nuestro país como realidad multicultural. Adopta el concepto de educación como 

derecho fundamental y servicio público esencial. Está integrada por docentes, estudiantes y 

graduados. Además la misión, visión y los principios de nuestra organización son: 

 

Misión 

La UNALM es una institución de educación superior pública y autónoma, líder en la formación 

integral de profesionales competentes, en la investigación científica y tecnológica y en la 

extensión para incidir en el desarrollo sustentable de la sociedad en los sectores agrícola, 

pecuario, forestal, pesquero, alimentario y económico, promoviendo el uso racional de los 

recursos y el cuidado del medio ambiente. 

 

Visión 

En el año 2021, seremos la primera universidad pública del país y una de las mejores de América 

Latina, con pregrados y posgrados de excelencia académica internacional, líderes en la 

investigación científica, tecnológica e innovación y en el aporte a la transformación 

socioeconómica del país, en el marco del respeto a la biodiversidad y el ambiente. 

 

Principios 

La UNALM orienta sus esfuerzos hacia la consolidación como un centro de educación, ciencia y 

tecnología, de calidad, que por su naturaleza tiene una especial responsabilidad con la sociedad 
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a la cual se debe; promueve la creación, el desarrollo y la adaptación del conocimiento y de las 

soluciones a los problemas inherentes a su misión; el respeto a las diferentes ideologías; la 

promoción de la cultura y la práctica del deporte; la protección y el aprovechamiento racional 

de los recursos naturales y cuidado del medio ambiente. 

 MARCO LEGAL 

La Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Universitaria (Ley N° 30220), que dispone 

que en un plazo no mayor de 180 días, la Universidad Nacional Agraria La Molina y otras 11 

universidades nacionales, elaborarán y aprobarán un Programa de Fortalecimiento Institucional 

para mejorar la calidad de la formación que brindan. Este programa podrá ser utilizado como 

referente para la asignación de los recursos presupuestales que requieran en los siguientes 

ejercicios fiscales. Las universidades públicas, seleccionadas en atención a su antigüedad y 

situación geográfica, serán consideradas como referentes para la continuidad de este proceso 

en las demás universidades públicas, la lista es la siguiente: 

 

1. Universidad Nacional Mayor de San Marcos (1551). 

2. Universidad Nacional de San Cristóbal de Huamanga (1677). 

3. Universidad Nacional San Antonio Abad del Cusco (1692). 

4. Universidad Nacional de Trujillo (1824). 

5. Universidad Nacional San Agustín de Arequipa (1827). 

6. Universidad Nacional del Altiplano de Puno (1856). 

7. Universidad Nacional de Ingeniería (Escuela de Ingenieros del Perú - 1876). 

8. Universidad Nacional Agraria La Molina (ENA y Veterinaria - 1902). 

9. Universidad Nacional del Centro del Perú (1959). 

10. Universidad Nacional de Piura (1961). 

11. Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (1961). 

12. Universidad Nacional de Educación Enrique Guzmán y Valle (1965). 

 

El Programa de Fortalecimiento Institucional para la calidad, deberá ser elaborado y aprobado 

conforme al procedimiento que para tal efecto aprueben los órganos de gobierno que 

correspondan en cada universidad. 

 COMISIÓN DEL PFICFU 

En mérito a la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, el 

Consejo Universitario en su sesión de fecha 16 de julio del 2014 (Resolución N° 0465-2014-CU-

UNALM), nombró la Comisión de Fortalecimiento Institucional para la Calidad de la Universidad 

Nacional Agraria La Molina, la misma que está integrada por: 

 

Rector; quien la preside 

Vicerrector Académico 

Vicerrector de Investigación 

Decana, Facultad de Agronomía 

Decano, Facultad de Ciencias 

Decano, Facultad de Ciencias Forestales 

Decano, Facultad de Economía y Planificación 



Página 12 de 119 

Decano, Facultad de Ingeniería Agrícola 

Decana, Facultad de Industrias Alimentarias 

Decano, Facultad de Pesquería 

Decano, Facultad de Zootecnia 

Director, Escuela de Posgrado  

Director General de Administración 

Jefe, Oficina de Planificación 

Jefe, Oficina de Calidad y Acreditación 

Jefe, Oficina de Enseñanza 

Jefe, Oficina de Bienestar Universitario 

Jefe, Oficina de Gestión de la Investigación 

Presidente, Asociación de Docentes de la UNALM 

Representante Estudiantil   

 

Posteriormente, en la reunión del 07 de agosto de 2014, la comisión acordó definir como 

horizonte del Programa de Fortalecimiento para la Calidad Universitaria, el Bicentenario de la 

Independencia del Perú, 2021. Para ello se conformó las siguientes subcomisiones de trabajo: 

 

Sub Comisión de Enseñanza:    

Vicerrector Académico - Coordinador 

Decano, Facultad de Zootecnia 

Decano, Facultad de Ingeniería Agrícola 

Director, Escuela de Posgrado  

Jefe, Oficina de Enseñanza 

Representante Estudiantil   

 

Sub Comisión de Investigación:     

Jefe, Oficina de Gestión de la Investigación - Coordinador 

Decana, Facultad de Industrias Alimentarias 

Decana, Facultad de Agronomía 

Presidente, Asociación de Docentes de la UNALM 

Representante Estudiantil   

 

Sub Comisión de Proyección Social:  

Decano, Facultad de Economía y Planificación - Coordinador 

Jefe, Oficina Académica de Extensión y Proyección Social 

Jefe, Oficina Cooperación Técnica 

Jefe, Oficina de Bienestar Universitario 

Representante Estudiantil   

 

Sub Comisión de Administración:   

Decano, Facultad de Pesquería - Coordinador 

Director General de Administración 

Jefe, Oficina de Planificación 

Representante Estudiantil   
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Sub Comisión de Servicios para el Bienestar:   

Decano, Facultad de Ciencias Forestales - Coordinador 

Decano, Facultad de Ciencias 

Jefe, Oficina de Bienestar Universitario 

Representante Estudiantil. 

 

2.2. ESTRATEGIAS 

 IDENTIFICACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA 

El PBI del Perú, en el 2014, creció solamente un 2.35%, esta cifra es insuficiente si queremos 

disminuir la pobreza que aún existe en nuestro país, especialmente en el sector rural. Para lograr 

un  crecimiento mayor y sostenible es necesario una mejora importante de todos y cada uno de 

los sectores de nuestra economía, uno de estos es el sector agropecuario. Sector que se 

caracteriza por un desarrollo desigual, en la costa existen cultivos de agro-exportación como 

espárragos, paltos y otros, con elevados niveles de productividad y muy competitivos en el 

mercado internacionalΣ ǊŜǎǇƻƴǎŀōƭŜǎ ŘŜƭ ƭƭŀƳŀŘƻ άōƻƻƳ ŀƎǊƻŜȄǇƻǊǘŀŘƻǊέ (las agro-

exportaciones entre enero y setiembre del 2014, se incrementó en 23% con relación al mismo 

periodo en el 2013). Mientras que en la sierra y en la selva subsisten pequeñas parcelas de 

responsabilidad familiar, con una producción de bajos rendimientos y poca calidad, dedicada 

principalmente al mercado nacional y el autoconsumo, aunque con excepciones importantes 

como ocurre con el café y el cacao. 

 

Esta complejidad del sector agropecuario peruano representa un enorme desafío para nuestra 

universidad. La UNALM es una institución con 102 años de experiencia y prestigio que lo 

convierten en una referencia para el sector agropecuario y universitario a nivel nacional. Por 

ello, no es casualidad que en el ranking de universidades peruanas en el 2013 ocupara el sexto 

puesto y fuera considerada la segunda mejor universidad pública, después de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos  (http://rankings.americaeconomia.com/mejores-universidades-

peru-2013/ranking/). Pero para asumir nuevos y mayores compromisos con el país y de manera 

especial con el sector agropecuario del Perú, la UNALM necesita modernizarse constantemente 

y así mantener su liderazgo nacional y lograr su internacionalización en un mundo globalizado y 

cada vez más competitivo.   

     

 MARCO INSTITUCIONAL 

La historia de la Universidad Nacional Agraria La Molina (UNALM), se remonta a 1901 como 

Escuela Nacional de Agricultura y Veterinaria (ENA) con la participación de una misión belga que 

llegó al Perú en Julio de 1901; pero la inauguración se realizó el 19 de julio de 1902.  La Ley 

Orgánica de Educación Pública de 1941 concedió a la ENA la categoría de institución de 

enseñanza superior y consagró su autonomía pedagógica, administrativa y económica. En 1960 

se reconoce el rango universitario de la Escuela Nacional de Agricultura y cambió su 

denominación por la actual de Universidad Nacional Agraria La Molina. En 1961, comenzaron a 

funcionar como organismos académicos, las facultades de Agronomía, Zootecnia, Ingeniería 

Agrícola y el Instituto de Investigaciones y Estudios Avanzados. En 1962 iniciaron sus actividades  

la facultades de Ciencias y Economía y Planificación; en 1963 la Facultad de Ciencias Forestales, 

http://rankings.americaeconomia.com/mejores-universidades-peru-2013/ranking/
http://rankings.americaeconomia.com/mejores-universidades-peru-2013/ranking/
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en 1966 la Facultad de Pesquería, y en 1969 la Facultad de Industrias Alimentarias. 

Posteriormente se organizaron los Institutos de Costa, Sierra y Selva y centros de enseñanza e 

investigación para el estudio de problemas específicos. 

 

Su actual estructura de funcionamiento está basada en el Departamento Académico como el 

núcleo de las operaciones de investigación, enseñanza y proyección social que agrupa a 

profesores que cultivan disciplinas afines, con 12 carreras profesionales, 27 especialidades de 

maestría y 7 de doctorado. Las facultades que la conforman son: Agronomía, Ciencias, Ciencias 

Forestales, Economía y Planificación, Industrias Alimentarias, Ingeniería Agrícola, Pesquería y 

Zootecnia. 

 

  
Foto N°1: Antigua Escuela Nacional de Agricultura y Veterinaria en Jesús María y actual Universidad Nacional Agraria La Molina 

 

Con 113 años de vida institucional la Universidad Nacional Agraria La Molina ha realizado una 

contribución histórica al desarrollo sostenible del país en la producción de alimentos, el 

aprovechamiento racional de los recursos naturales y el cuidado del medio ambiente, traducidos 

como un centro superior de enseñanza, investigación, innovación y transferencia tecnológica y 

como órgano de consulta en el campo agrícola y pecuario. En 1930, en un discurso pronunciado 

por Jean Michel, afincado en el Brasil, con ocasión del 40° aniversario de la Asociación de 

Exalumnos de Gembloux, evocaba la labor de los agrónomos peruanos por el empleo racional 

de fertilizantes y aguas de regadío, por la selección y perfeccionamientos técnicos de la 

agricultura y ganadería.   

 

 CONTRIBUCIÓN DE LA UNALM AL DESARROLLO DEL PAÍS 

2.2.3.1 INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN EN CEREALES Y GRANOS NATIVOS 

La UNALM, desde 1968,  a través del Programa de investigación y extensión en cereales y granos 

nativos (PIECGN), realiza investigaciones en cereales (trigo, avena, triticale y cebada) granos 

nativos (quinua, cañihua y kiwicha); cultivos que son la base alimentaría de las comunidades 

campesinas de zonas de extrema pobreza del Perú y de este modo contribuir al incremento de la 

producción de mayor cantidad de alimentos de calidad, nuevas fuentes de trabajo e ingreso, 

mejores posibilidades de aumentar la rentabilidad de la tierra, menor dependencia de las 

importaciones para la industria, y mayor bienestar para la población dedicada a la agricultura. 

Entre sus principales logros destacan: 
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Cebada:  

La UNALM ha entregado a la Agricultura Nacional nueve variedades: el año 1976 libera la 

ǇǊƛƳŜǊŀ ǾŀǊƛŜŘŀŘ ƳŜƧƻǊŀŘŀ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘŀ άWΦ !Φ ½ŀǇŀǘŀέΦ 9ƴǘǊŜ ƭƻǎ ŀƷƻǎ мфтс ȅ мфут ǎŜ 

introdujeron otras tres UNA 80, UNA 8270 y Yanamuclo.  Del 87 al 2000 se liberan las variedades: 

Buenavista, UNA La Molina 94, UNA La Molina 95, UNA La Molina 96. La última variedad que ha 

ǎƛŘƻ ƭƛōŜǊŀŘŀ Ŝǎ ά/ŜƴǘŜƴŀǊƛƻέ ȅ ŦǳŜ ǇǊŜǎŜƴǘŀŘŀ Ŝƭ ŀƷƻ нллсΦ ¢ƻŘŀǎ las variedades son resistentes  

o tolerantes a la enfermedad más importante de la sierra la άroya amarillaέ (Puccinias triiformis 

fsp. hordei) por lo tanto no se usan fungicidas que contaminan el medio ambiente disminuyendo 

los costos de producción para el agricultor.   Estas nueve variedades, en diferentes proporciones, 

cubren el 90% del área cultivada a nivel nacional. Considerando el rendimiento promedio 

nacional del año 1978 igual a 855 kg/ha  y el del año 2010 de 1422 kg/ha, el incremento del 

rendimiento es igual a 545 kg/ha equivalente a US $ 262 por hectárea cultivada. El cultivo de 

estas variedades equivale a ingresos por un monto igual a U{ Ϸ осΩсулΣллл Ŝƴ ƭŀ ŎŀƳǇŀƷŀ 

agrícola.   

 

 

Foto N°2: Áreas Experimentales de cebada y trigo de la UNALM en Jauja 

 

Trigo:  

Las investigaciones realizadas desde fines de la década del 90 hasta el 2000 han permitido 

desarrollar la variedad Centenario en el año 2006. La variedad Centenario, actualmente 

sembrada en más de 10,000 has a nivel nacional, reporta rendimientos entre 12,750 kg/ha 

(Tacna) y 4,000 t/ha (Cajamarca y Junín), por su calidad esta variedad tiene gran aceptación en 

la industria de la panificación. Las investigaciones han sido financiadas por el Comité de Molinos 

de la Sociedad Nacional de Industrias y el Organismo Internacional de Energía Atómica. La  

difusión de la variedad Centenario se  realiza como parte de las actividades desarrolladas por la 

Cadena de Valor del Trigo, la cual está integrada por el Ministerio de Agricultura, INIEA, CARITAS 

del Perú, ASPAN, ADRA Perú, UNALM y agricultores.  

 

Hace cinco años, en diciembre del 2010, la UNALM puso a disposición de los agricultores una nueva 

variedad de trigo, denominada El Molinero con similar potencial de rendimiento que  Centenario; 

pero con mejor calidad para la industria de la panificación. 

 

Avena: 

El año 2007, el PIECGN puso a disposición de la ganadería nacional la variedad de avena forrajera 

Centenario. Esta fue entregada por el Rector de la UNALM,  en forma simbólica en Puno, por ser 
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el departamento ganadero por excelencia. En condiciones de la sierra, Centenario tiene alta 

capacidad de producción de forraje (40 a 70 t/ha), en un periodo de 104 a 125 días después de 

la siembra.  

 

 

Foto N°3. Cultivos de avena y trigo UNALM en Jauja 

 

Granos Nativos: Se ha desarrollado una variedad de quinua (La Molina 89) y otra de kiwicha 

(Centenario), entregadas a la agricultura nacional el año 2006. La variedad Centenario de kiwicha 

es la segunda más sembrada en el Perú y su calidad de grano la ha convertido en una de las 

preferidas para la exportación. 

 

El PIECGN considera que nuestro país cuenta con una limitada área agrícola por lo que la expansión 

de la frontera agrícola es fundamental y prioritaria. En la costa, las áreas donde debe expandirse 

la agricultura son zonas marginales con problemas principalmente de sales y baja disponibilidad 

de agua. Una alternativa importante para esas zonas, son las amarantáceas y quenopodiáceas, 

especies en las que se reportado genotipos tolerantes a sequías y sales. Por ello, entre 2002 y 

2004, se evaluaron 995 accesiones del género Amaranthus. Se han identificado 400  accesiones 

tolerantes a sales en fase de germinación y 59 accesiones con tolerancia durante el ciclo de vida 

en condiciones hidropónicas, con una CE = 11 mS/cm. A nivel de campo, de las 995 accesiones, se 

seleccionaron 192 accesiones con caracteres agronómicos favorables, tolerancia  a sequía y sales.  

 

En la misma línea de investigación, entre el 2005 y 2006, se evaluaron 563 accesiones de quinua  

del Banco de Germoplasma de la UNALM. Se han identificado 59 accesiones tolerantes a sales en 

la fase de germinación en una solución salina con 30 ms/cm de CE y 30 accesiones tolerantes a 

sales en la fase de crecimiento y desarrollo del cultivo en condiciones de maceteros con una CE= 

30 ms/cm. En condiciones de campo salino en la Irrigación Santa Rosa (Huacho), se han 

identificado 22 accesiones con un rendimiento superior a 1470 Kg/ha. Las investigaciones han sido 

financiadas por INCAGRO y CONCYTEC respectivamente. 
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Foto N° 4: Banco de Germoplasma de Granos Nativos de la UNALM en Jauja 

 

Banco de germoplasma: El PIECGN cuenta con un Banco de Germoplasma donde conserva 2800 

accesiones de quinua, 1303 accesiones de kiwicha, 120 accesiones de cañihua, 1845 accesiones 

de avena, 3037 accesiones de cebada, 8220 accesiones de trigo, 300 de triticale. Este banco 

totalmente caracterizado guarda la biodiversidad que asegura el desarrollo de nuevas 

variedades para el Perú. 

2.2.3.2 INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN EN MAÍZ 

Los primeros trabajos de investigación en maíz se realizaron en 1950 por la Sección de 

Fisiología Vegetal del Instituto de Botánica de la Escuela Nacional de Agricultura (ENA). En 

mayo de 1953 se creó el Programa Cooperativo de Investigaciones en Maíz (PCIM) mediante 

Resolución Nº 4264 Escuela Nacional de Agricultura - Fundación Rockefeller; oficializándose 

con el Decreto Supremo 7-1 en 1975, con sede en la Universidad Nacional Agraria La Molina, 

Lima, Perú.  El propósito del PCIM es contribuir a reducir el déficit de maíz amarillo duro hasta 

lograr, a través del uso de semilla mejorada y métodos adecuados de cultivo, el 

autoabastecimiento nacional. 

 

 

Foto N°5: Cultivo y accesiones de maíz del banco de germoplasma de la UNALM 

 

Entre las principales líneas de trabajo, destacan: 

 

ü Aspectos fitotécnicos: Mejoramiento y creación de variedades e híbridos de grano amarillo 

duro, grano amiláceo, chocleros y forrajeros. Entre los híbridos más destacados tenemos al 

PM-102, PM-103, PM-212, PM-213, PM-302, PM-702, PM-865, PM-270, PM-581, PMS-264. 
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ü Aspectos agronómicos: Se trabaja en el mejoramiento permanente de prácticas agronómicas 

como densidades, dosis de fertilizantes, sistemas de siembra, riego, control de malezas y 

plagas. 

ü Área de semillero: Se encarga de producir semillas básicas (PCMI), líneas e híbridos simples 

y procesamiento de semillas. 

 

Además, el PCIM, tiene un banco de germoplasma donde realiza la colección, catalogación, 

evaluación, conservación, refrescamiento y distribución de razas de maíz. Toda la variabilidad 

de maíces que existe están preservados en el banco y existen 55 grupos raciales, entre ellas: 

 

1. Razas primitivas: Cinco para sierra: Confite morocho, Confite puntiagudo, Confite puneño y 

Kully y uno para selva: Enano. 

2. Razas derivadas de las primeras razas: Para costa: mochero, alazán, pagaladroga, rabo de 

zorro, chapareño e iqueño; para sierra: Chullpi, Huayleño, Paro, Morocho, Huancavelicano, 

Ancashino, Shajatu, Piscorunto, Cuzco cristalino amarillo, Cuzco blanco, Granda, Uchuquilla y 

para selva: Sabanero y Piricinco) 

3. Razas de segunda derivación: Para costa: Huachano, Chancayano; para la sierra: San 

Gerónimo, San Gerónimo Huancavelicano, Cuzco Gigante, Arequipeño. 

4. Razas introducidas: Para la costa: Pardo, Arizona, Colorado; para la selva: Alemán, Chuncho, 

Cuban yellow. 

5. Razas incipientes: Para costa: Jora, Coruca, Chancayano amarillo, Tumbesino, Morochillo; 

para la sierra: Morado Canteño, Morocho Cajabambino, Amarillo Huancabamba, Allajara, 

Huarmaca, Blanco Ayabaca y Huanuqueño. 

6. Razas no definidas: Para sierra: Sarco y para selva: Perlilla. 

2.2.3.3 INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN EN LEGUMINOSAS DE GRANO 

El Programa de iinvestigación y extensión en leguminosas de grano (PIELG) tiene como propósito 

elevar la producción y la calidad de las menestras cultivadas en el país. Busca producir semilla 

básica o de fundación de las variedades más importantes y desarrollar nuevas técnicas de 

producción y post cosecha. En la costa, trabaja con frijol ά/ŀǎǘƛƭƭŀέ ȅ ƎŀǊōŀƴȊƻΤ en la sierra con 

frijol común, haba, arveja, tarwi y lenteja y en la selva con ŦǊƛƧƻƭ άŎŀǎǘƛƭƭŀέ ȅ ŦǊƛƧƻƭ ŎƻƳǵƴ.  

 

  

Foto N° 6: Cultivo de habas y algunas accesiones del banco de germoplasma de leguminosas en la UNALM. 
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Entre los principales logros del PIELG, destacan: 

 

a) Colección, evaluación, documentación y mantenimiento de germoplasma de las siguientes 

especies: 

 

ü Maní (Arachys hypogea): 200 variedades locales y cultivares introducidos 

ü Frijol "Castilla" (Vigna unguiculata): 30 variedades locales y cultivares introducidos 

ü Frijol común (Phaseolus vulgaris): 728 variedades locales 

ü Pallar (Phaseolus lunatus): 50 variedades locales 

ü Haba (Vicia faba): 300 variedades locales 

ü Lenteja (Lens culinaris): 138 variedades 

ü Arveja (Pisum sativum): 404 variedades locales y cultivares introducidos 

ü Tarwi (Lupinus mutabilis): 300 variedades locales 

 

b) Obtención de las siguientes variedades: 

 

ü Frijoles negros superiores al Caraota de difusión local: UNA 8326, UNA 8327, UNA 8329 y 

UNA 8330. 

ü Frijoles rojos y rojos-variegados que destacan por su alto rendimiento en condiciones de 

verano: Línea 17 y Red Kloud. 

ü Frijoles Blancos: Se ha detectado entre el material introducido, la variedad W-126 de 

grano tipo Panamito la misma que muestra resistencia al Virus del Mosaico Común y a 

otros problemas fitosanitarios. 

ü Frijol voluble o trepador: Para sistemas asociados. 

ü Frijol arbustivo: Para rotación de cultivos (Panamito grande).  

 

c) Variedades  de habas seleccionadas: Blanco Anta, Sincos, Chacha, Verde Anta, Quelcao, 

Sevilla gigante, New Mamouth, Latakia Local, Agua Dulce, Syrianlarge y Elegant, las cuales 

destacan por su precocidad, buen potencial de rendimiento y resistencia a la pudrición 

radicular. 

 

d) Identificación de variedades precoces de tarwi con bajo contenido de alcaloides en el 

grano, resistencia a la antracnosis y buen potencial de rendimiento: Junín 024, Compuesto 

5, Compuesto 18. 

2.2.3.4 INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN EN PAPA 

A través del Programa de Investigación en Raíces y Tuberosas, la UNALM, participa 

permanentemente en la búsqueda de soluciones tecnológicas para el mejoramiento de la 

producción de las raíces y tuberosas. Inició sus actividades en noviembre de 1965, bajo el 

liderazgo del Profesor, Ing. Carlos Ochoa, con los siguientes objetivos: 

 

ü Efectuar la clasificación, conservación y evaluación de especies cultivadas, silvestres y 

mejoradas, desde diferentes aspectos tales como bio-ecológicos, genético-fisiológico, 

agronómico, nutricional e industriales. 
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ü Efectuar hibridaciones inter específicas combinando características de líneas, familias, 

variedades y especies hacia la búsqueda de cultivares superiores a sus progenitores, dándose 

énfasis en estos trabajos a la obtención de cultivares comerciales de altos rendimientos y alto 

contenido proteico. 

ü Estudiar la adecuada zonificación tanto de las variedades nativas como de las mejoradas 

determinando sus exigencias a fin de aprovechar al máximo su potencial genético. 

ü Formar núcleos de producción de papa-semilla básica, fundamental y certificada para 

garantizar la pureza varietal y sanidad de la semilla utilizada por el agricultor. 

ü Obtener suficientes datos e información necesaria para efectuar las recomendaciones más 

adecuadas para la conducción de un buen cultivo de papa. 

 

Principales logros: 

ü Se cuenta con una colección de 1500 entradas de germoplasma que corresponden a formas 

nativas cultivadas. Esta colección ha sido utilizada ampliamente como germoplasma de 

trabajo para la obtención de nuevos cultivares. 

ü Se ha evaluado un total de 28, 304 linajes híbridos, habiéndose obtenido como resultado 

selecciones avanzadas promisorias que permitirá tener una nueva generación de cultivares 

que incrementarán aún más la productividad de papa en nuestro país. 

ü Se ha evaluado diferentes variables agronómicas tales como: densidad de siembra, 

fertilización, uso de diferentes tipos de semilla, etc. con el fin de conocer el comportamiento, 

hábitos de crecimiento y capacidad productiva de las diferentes variedades. 

ü Se ha firmado convenios con las SAIS Túpac Amaru (Junín) y Alpamayo (Ancash) para la 

producción conjunta de papa-semilla de sanidad garantizada de los cultivares Mariva, 

Tomasa Condemayta y Yungay. 

 

 

Foto N°7: Papas nativas producidas en los campos experimentales de la UNALM 

2.2.3.5 INVESTIGACIÓN Y EXTENSIÓN EN FRUTALES 

El programa de frutales reúne a profesionales capaces de brindar una formación competente 

dentro del área frutícola, acorde con las necesidades de desarrollo de nuestro país y el contexto 

internacional. Se realizan una serie de investigaciones en diversas especies frutales, y también 

hacen una labor de proyección social, de acuerdo a las necesidades de nuestros agricultores; 

con el propósito de incrementar la productividad de cítricos, palto, manzano, duraznero, 

pecano, fresas y otros frutales, mediante la conducción de diversos trabajos de investigación de 






































































































































































































